
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° ¿63-2015-MPH/GM

AYACUCHO, 2 4 SEP 2075
VISTO:

El Informe N° 972-2015-MPH/56, de fecha 20
de agosto de 2015, el Informe Técnico de Liquidación Física N° 008-2015-
MPH/SGSLP-LT/NMZ de fecha 03 de junio de 2015, el Informe Técnico de
Liquidación Financiera N° 007-2015-MPH/56-ETM, de fecha 14 de abril de 2015, y
demás actuados remitidos por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos, los mismos que constituyen antecedentes de la presente Resolución
correspondiente al Proyecto: 2.206020 "CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS
DE LA VIA LOS LIBERTADORES, JIRONES LOS SAUCES, LOS
NOGALES, LOS MOLLES, LOS JAZMINES, LOS ALISOS, LOS ROSALES,
LAS GARDENIAS, LAS CASUARINAS; JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE
JUNIO; DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", SECUENCIA FUNCIONAL: 051, ejecutado en el ejercicio
presupucstal del año 2014, por la modalidad de Administración Directa, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales go/an de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680. Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-2015-
MPH/A, de fecha 06 de enero de 2015, se dispone la delegación de competencias al
Gerente Municipal, de las atribuciones establecidas en los numerales 20) en lo que
corresponde a la delegación de atribuciones administrativas y 23) para celebrar actos,
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del artículo 20° de
la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta de lo
dispuesto por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75° de la Ley N° 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General;

Que, de conformidad a las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas. Resolución de Contrataría N° I95-88-CG: es
pertinente la aprobación mediante acto Resolutivo de la Liquidación Física y
Financiera de obras ejecutadas por esta Municipalidad;



Que, mediante Resolución de Alcaldía N(> 573-
2011-MPH/A, de fecha 13 de octubre de 2011, se aprueba la Viabilidad del Proyecto
de Inversión Pública a Nivel de Perfil (código SNIP N° 173581): "CREACIÓN DE
PISTAS Y VEREDAS DE LA VIA LOS LIBERTADORES, JIRONES LOS
SAUCES, LOS NOGALES, LOS MOLLES, LOS JAZMINES, LOS ALISOS,
LOS ROSALES, LAS GARDENIAS, LAS CASUARINAS; JURISDICCIÓN
AA.HH. 11 DE JUNIO; DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
IIUAMANGA - AYACUCHO", por el monto estimado de S/. 761,375.00
(Setecientos sesenta y un mil trescientos setenta y cineo con 00/100 Nuevos soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 050-2013-MPH/CRAüT, de
fecha 09 de abril de 2013, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto:
"CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA VÍA LOS LIBERTADORES,
JIRONES LOS SAUCES, LOS NOGALES, LOS MOLLES, LOS JAZMINES,
LOS ALISOS, LOS ROSALES, LAS GARDENIAS, LAS CASUARINAS;
JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE JUNIO; DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/.
1'047,312.16 (Un millón cuarenta y siete mil trescientos doce con 16/100 Nuevos
soles);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 792-
3-MPH/A, de fecha 27 de diciembre de 2013, se aprueba el Presupuesto

] .Institucional de Apertura para el año fiscal 2014, considerando para el proyecto:
7/'CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA VÍA LOS LIBERTADORES,
¿/ JIRONES LOS SAUCES, LOS NOGALES, LOS MOLLES, LOS JAZMINES,

LOS ALISOS, LOS ROSALES, LAS GARDENIAS, LAS CASUARINAS;
JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE JUNIO; DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de S/.
761,375.00 (Setecientos sesenta y un mil trescientos setenta y cinco con 00/100
Nuevos soles), con fuente de fmanciamiento FONCOMUN-Asignación Distrital;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N" 063-2014-MPH/CRAET, de
fecha 04 de junio de 2014, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico del
Proyecto: "CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA VÍA LOS
LIBERTADORES, JIRONES LOS SAUCES, LOS NOGALES, LOS MOLLES,
LOS JAZMINES, LOS ALISOS, LOS ROSALES, LAS GARDENIAS, LAS
CASUARINAS; JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE JUNIO; DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de
S/. 761,375.00 (Setecientos sesenta y un mil trescientos setenta y cinco con 00/100
Nuevos soles), con fuente de fmanciamiento FONCOMUN-Asignación Distrital;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 117-2014-MPH/CRAET, de
fecha 03 de octubre de 2014, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analít ico por
habili tación presupuestaria del Proyecto: "CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS
DE LA VÍA LOS LIBERTADORES, JIRONES LOS SAUCES, LOS
NOGALES» LOS MOLLES, LOS JAZMINES, LOS ALISOS, LOS ROSALES,
LAS GARDENIAS, LAS CASUARINAS; JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE
JUNIO; DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO". por el monto de S/. 285,938.00 (Doscientos ochenta y cinco mil



novecientos treinta y ocho con 00/100 Nuevos soles), con fuente de financiamiento
Plan de Incentivos;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 752-
2014-MPII/A, de fecha 06 de octubre de 2014, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel funcional Programático, considerando para el
proyecto: "CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA VIA LOS
LIBERTADORES, JIRONES LOS SAUCES, LOS NOGALES, LOS MOLLES,
LOS JAZMINES, LOS ALISOS, LOS ROSALES, LAS GARDENIAS, LAS
CASUARINAS; JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE JUNIO; DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto
de S/. 285,938.00 (Doscientos ochenta y cinco mil novecientos treinta y ocho con
00/100 Nuevos soles), con fuente de financiamiento Plan de Incentivos;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 966-
2014-MPH/A, de fecha 10 de diciembre de 2014, se aprueba la Ampliación de plazo
N° 01 del Proyecto: "CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA VIA LOS
LIBERTADORES, JIRONES LOS SAUCES, LOS NOGALES, LOS MOLLES,
LOS JAZMINES, LOS ALISOS, LOS ROSALES, LAS GARDENIAS, LAS
CASUARINAS; JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE JUNIO; DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por 31 días
calendarios, a partir del 16 de noviembre al 16 de diciembre de 2014;

Que, en conformidad a la Directiva General N° 01-
£012-MPH/A, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 547-2012-MPH/A de fecha

' / .«18 de setiembre de 2012, que establece la Formulación, Ejecución, Supervisión y
•^Liquidación de Proyectos en la Fase de Inversión por Administración Directa o

Convenio, la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, programó,
organizó y verificó el proceso de Liquidación de la Obra: "CREACIÓN DE PISTAS
Y VEREDAS DE LA VÍA LOS LIBERTADORES, JIRONES LOS SAUCES,
LOS NOGALES, LOS MOLLES, LOS JAZMINES, LOS ALISOS, LOS
ROSALES, LAS GARDENIAS, LAS CASUARINAS; JURISDICCIÓN AA.HH.
11 DE JUNIO; DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", ejecutado en el año 2014;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 483-
2015-MPH/A, de fecha 01 de julio de 2015, se conforma la Comisión de Verificación
y Recepción de la Obra: "CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA VÍA
LOS LIBERTADORES, JIRONES LOS SAUCES, LOS NOGALES, LOS
MOLLES, LOS JAZMINES, LOS ALISOS, LOS ROSALES, LAS
GARDENIAS, LAS CASUARINAS; JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE JUNIO;
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, según Acta de Verificación y Recepción de
Obra, en Vías de Regularización, suscrita en la fecha de 03 de jul io de 2015, a fin de
recepcionar los trabajos ejecutados de acuerdo a fas especificaciones del Expediente
Técnico Aprobado; la Comisión ha constatado y determinado la conformidad según
señala el Informe Final-Liquidación, con las observaciones correspondientes; por lo
que se procedió a levantar el Acta y dar por concluida la ejecución de la Obra:
"CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA VÍA LOS LIBERTADORES,
JIRONES LOS SAUCES, LOS NOGALES, LOS MOLLES, LOS JAZMINES,
LOS ALISOS, LOS ROSALES, LAS GARDENIAS, LAS CASUARINAS;
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JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE JUNIO; DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumplió con emitir el Informe Final de Liquidación Física y Financiera,
de la Obra: "CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE LA VÍA LOS
LIBERTADORES, JIRONES LOS SAUCES, LOS NOGALES, LOS MOLLES,
LOS JAZMINES, LOS ALISOS, LOS ROSALES, LAS GARDENIAS, LAS
CASUARINAS; JURISDICCIÓN AA.HH. 11 DE JUNIO; DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", siendo necesario
aprobarla para efectos administrativos y legales correspondientes; dentro del siguiente
detalle:

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES:

'OÍXJO.OO
4

yOÍJJ l DO

DESCRIPCIÓN

TRABAJOS PRELIMINARES

PAVIMENTACIÓN JR. LOS SAUCES L=127.18 ML

TRABAJOS PRELIMINARES

CONTROL TOPOGRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN

PAVIMENTO RÍGIDO F'C=210 KG/CM2 E=0.20M

ENCOFRADO V DESENCOFRADO DE PAVIMENTO

CUNETA TRIANGULAR DE DRENAJE LATERAL DE O.SOiO.SOm

EXCAVACIÓN MAN JAL EN MATERIAL COMPACTO PARA CUNETAS

CUNETA CIRCULAR EN ENCUENTRO CON LA AV. LAS CANTUTAS

13676

2071

METRADOS REALMENTE EJECUTADOS

78795

13320

METRADOS
DEDUCTIVO;



02*6.07

VEREDA DE CONCRETO A=1 50E-0.15M

CANAL DE EVACUACIÓN CUNETAS - ENTREGA A CANAL EXISTENTE

TARRAJEO V ACABADOS EN CANALES

CURADO DL CONCRETO EN CANALES

LOSA OE CONCRETO EN RAMPA PARA DI SC APA CITADOS

CONTROl TOPOGRÁFICO DURANTE I A FJECUCION

PAVIMENTO RÍGIDO FC*210 KG/CM! E=0.20M

'ORTAI, MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERU TELEFONO: (066) 3 11723



13XNO)

CUNETA TRIANGULAR DE DRENAJE LATERAL DE O.SOiO.SOn

VEREDA DE CONCRETO A=1 60 E=0.15M

CANAL DE EVACUACIÓN CUNETAS - ENTREGA A CANAL EXISTENTE

LOSA OE CONCRETO EN RAMPA PARA DISCAPAGITADOS

HEHHLADO Y COMPACÍ ADO MANUAL PARA VACIADO

SEÑALIZACIÓN

PRUEBAS A LA CALIDAD DEL CONCRETO

PRUEBAS DE COMPACTACION

9959

222 18

6592

585



0<t 0-1 03

TRABAJOS PRELIMINARES

PAVIMENTO RÍGIDO PC=210 KG/CM2 E=0.20M

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PAVIMENTO

CUNETA TRIANGULAR DE DRENAJE LATERAL DE O 4t)>0 45m.

VEREDA DE CONCRETO A=1.20 E=0 15M

PERFILADO Y COMPACTADO MANUAL PARA VEREDAS

GRADERÍAS DE SALIDA HACIA QUEBRADA CHAQUIKUAYCCO

FROTACHAOO Y BRUNADO VEREDAS

TARRAJEO Y ACABADO EN GRADERÍAS Y CANAL

LOSA DE CONCRETO EN RAMPA PARA DISCAPACITADOS

BDU

034





CUNETA CIRCULAR EN ENCUENTRO CON LA AV. LAS CASUARINAS
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MURO DE CONTENCIÓN CON CONCRETO CICLÓPEO

SEÑALIZACIÓN

SEÑALES PREVENTIVAS

PRUEBAS A LA CALIDAD DEL CONCRETO

PRUEBAS DE COMPACTACION

PAVIMENTACIÓN AV. LOS ALISOS L=127.11 ML

TRABAJOS PRELIMINARES

PAVIMENTO RÍGIDO F'C=210 KGÍCM2 E=0.20M

Fl IMINACION DE MATERIAL EXEDENTE ( MAX 10 KM)

CUNETA TRIANGULAR DE DRENAJE LATERAL DE D.SOxO.SDM. Y
DJ0.045M.

PERFILADO Y COMPACTADO MANUAL PARA CUNETA

CUNETA CIRCULAR EN ENCUENTRO CON LA AV. LAS GARDENIAS Y EL
PSJE S/N



"OÍD a. oo

VEREDA DE CONCRETO A-1.40 E=0.15M V A=1.00 E=0.15M

FROTACHADO Y BRUÑADO VEREDAS

LOSA DE CONCRETO EN RAMPA PARA DISCAPAGITADOS

PRUEBAS A LA CALIDAD DEL CONCRETO

PRUEBAS DE COMPACTACION

PAVIMENTACIÓN AV. LOS ROSALES L=12).97 ML

TRABAJOS PRELIMINARES

PAVIMENTO RÍGIDO F'C=210 KG/CM! E=0 ZOM

CUNETA TRIANGULAR DE DRENAJE LATERAL DE 1 OOi0.7SM. Y

0.50*0.5QM

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO CUNETAS

CUNETA CIRCULAR EN ENCUENTRO CON LAS CALLES SÍN 01, O! Y 03.

200

97J 33

784 17

13903

12 H

18í Ü-l
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MURO DE CONTENCIÓN VEREDA V CANAL DE EVACUACIÓN DE
CUNETA



09 04 04

CUNETA TRIANGULAR DE DRENAJE LATERAL DE O 50»0 50n

EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL COMPACTO PARA CUNETAS

VEREDA DE CONCRETO A"1.20 E=0 15M

PfcRNLAÜO Y COMPACTADO MANUAL PARA VERLDAS

FROTACHADQ Y BRUNADO VEREDAS

LOSA DE CONCRETO EN RAMPA PARA OISCAPACITADOS

ENCOFRADO V DESENCOFRADO DE LOSA RAMPA

MURO SARDINEL DE CONCRETO EN VEREDA



0207

PRUEBAS A LA CALIDAD DEL CONCRETO

PRUEBAS DE COMPACTACION

PAVIMENTACIÓN AV. LAS CASUARINAS L = 90 32 ML

TRABAJOS PRELIMINARES

TRA70, NIVF! ACIOW ¥ REPLANTEO

PAVIMENTO RÍGIDO FC=210 KG/CM2 E=0.20M

CUNETA TRIANGULAR DE DRENAJE LATERAL DE O.SOxO.SOm.

FROTACHADO CUNETA TRIANGULAR

VEREDA DE CONCRETO A-0.90 E=0.1iM

LOSA DE CONCRETO EN RAMPA PARA DI SCAP AGITADOS

PERFILADO Y COMPACTADO MANUAI PARA VACIADO

SEÑALIZACIÓN

PRUEBAS A LA CALIDAD DEL CONCRETO

2733

101 91

1600

067

1 01

638

1600

067



-11.00 00

PRUEBAS DE COMPACTAC10N

PAVIMENTACIÓN CALLE SIN NOMBRE L = 37.43 ML

TRABAJOS PRELIMINARES

PAVIMENTO RlGIDO F'C=2IO KGÍCM! E=0.20M

CUNETA TRIANGULAR DE DRENAJE LATERAL DE Ü.40x0.45m.

VEREDA DE CONCRETO A'0.90 E=0.15M

LOSA DE CONCRETO EN RAMPA PARA DISCAPAGITADOS

SEÑALIZACIÓN

PRUEBAS A LA CALIDAD DEL CONCRETO

PRUEBAS DE COMPACTACION

MITIGACIÓN AMBIENTAL

6926

41 10



PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN V SENSIBILIZACIÓN SOCIAL

2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS:

PROGRAMA ;

PROYECTO

OBRA

FUNCIÓN

DIV. FUNC.

GRUPO FUNC.

9002 ASIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO
RESULTAN EN PRODUCTOS

2.206020 "CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS DE
LA VIA LOS LIBERTADORES, JIRONES LOS
SAUCES, LOS NOGALES, LOS MOLLES, LOS
JAZMINES, LOS ALISOS, LOS ROSALES, LAS
GARDENIAS, LAS CASUARINAS; -JURISDICCIÓN
AA.HH. 11 DE JUNIO; DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"

4.000075 CONSTRUCCIÓN DE VÍA LOCAL

i 5 TRANSPORTE

036 TRANSPORTE URBANO

0074 VÍAS URBANAS



SEC. FUNC.

RUBRO FTO.

MODALIDAD

AÑO EJEC.

051

07. FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL
18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA
DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES-PLAN DE
INCENTIVOS

ADMINISTRACIÓN DIRECTA

2014

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTA!,

ESPECIFICA

DE GASTOS

;. 2.6.23.24

1^2.6.23.25

2.6.23.26

'~~~~-\X

Costo de const. por adm. directa - personal

Costo de const. por adm. directa - Bienes

Costo de const. por adm. directa - Servicios

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO

COSÍ

DIRECTOS

317,094.65

544,142.22

80,975.00

942,211.87

OS

INDIRECTOS

0.00

6,370.90

59,784.50

66,155.40

SUB

TOTAL

317,094.65

550,513.12

140,759.50

1'008,367.27

38,945.73

1'047,313.00

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL

% CTA.

DIVISIONARIA

1501

1501.08

1501.0802

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

OTRAS ESTRUCTURAS

Infraestructura Vial

1501.080202 Por Administración Directa-Personal

1501.080203 Por Administración Directa-Bienes 550,513.12

(+) Materiales recibidos (PECOSA N? 1449, 1455, 1738) 20,865.73

( - ) Saldo de materiales en Almacén (NEA N° 061) (3,122.20)

1501.080204 Por Administración Directa-Servicios

TOTAL

TOTAL

317,094.65

568,256.65

140,759.50

1'026,110.80

NOTA:
Según Informe N? 067-2015-MPH-OAF-UA/RA, de fecha 01 de abril de 2015, 5eñala que existe saldo de

materiales según NEA N? 061 de fecha 31/12/2014 por el importe total de S/. 3,122.20; además existe
Transferencia de materiales para el proyecto según PECOSAS N^ 1584, 1662, 1663, 1737 y 2654 por los
importes de S/. 2,498.04, S/. 6,568.00, S/. 4,864.15, S/. l,654.40y S/. 5,281.14 respectivamente, sumando
un importe total de S/. 20,865.73.

EVALUACIÓN TÉCNICA FINANCIERA

ÍTEM

1

2

DESCRIPCIÓN

COSTO TOTAL VALORIZADO ACTUALIZADO

COSTO TOTAL REAL DE OBRA 2014

DIFERENCIA (1-2)

TOTAL S/.

1'064,071.72

1'026,110.80

37,960.92

Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 39 de la Ley Orgánica de MLinicipalidadcs,
Ley N° 27972, Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N" 27444;

SE RESUELVE:



ARTICULO PRIMERO- APROBAR la
Liquidación Física y Financiera de la Obra: "CREACIÓN DE PISTAS Y
VEREDAS DE LA VIA LOS LIBERTADORES, JIRONES LOS SAUCES, LOS
NOGALES, LOS MOLLES, LOS JAZMINES, LOS ALISOS, LOS ROSALES,
LAS GARDENIAS, LAS CASUARINAS; JURISDICCIÓN AA.HH. II DE
JUNIO; DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", ejecutado bajo la modalidad de Administración Directa, durante el
ejercicio presupuestal del año 2014, de acuerdo al detalle que se consigna en la parte
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la
Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúe
la rebaja contable dando el tratamiento correspondiente de acuerdo a las normas
establecidas, de la Cuenta: 1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS, Sub Cuenta:
1501.08 Otras Estructuras, 1501.0802 Infraestructura Vial, Año 2014:
1501.080202. Por Administración Directa-Personal por S/. 317,094.65, 1501.080203.
Por Administración Directa-Bienes por S/. 568,256.65, 1501.080204. Por
Administración Directa-Servicios por S/. 140,759.50; sumando un monto total de
rebaja contable por S/. 1*026,110.80 (UN MILLÓN VEINTISÉIS MIL CIENTO
DIEZ CON 80/100 NUEVOS SOLES), contabilizada para el periodo de inversión
del año 2014.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la
distribución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Secretaría General, Órgano de Control Institucional, Gerencia de
Desarrollo Territorial, Unidad de Contabilidad, Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos; con la responsabilidad asignada en el caso de pérdida o
deterioro.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

L DE HUAMANGA

j a s R o e r t o Ospina Salinas
GERENTE MUNICIPAL

Mt,MtlI'AUDAl) l'ROVINLIAL Dt HUANMM.̂
U N I D A D TRAMITE DOCUMENTAR» Y ARCHIVO

del original de _

¡J¿«ente copla coastft^ b tnwolpdó. dkfaldi4ki*it«H«dé»
expedida por esta tastitndé»

Atentamente.


